
 ¿Cómo puedo solicitarla? 

La persona trabajadora, salvo fuerza mayor, deberá preavisar al empresario 

con una antelación de quince días o la que se determine en el convenio 

colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará la reducción de 

jornada. 

La persona coordinadora explicará las diferentes opciones que se pueden tener 

para concretar la jornada. Cuando exista acuerdo en la concreción horaria, ésta 

prevalecerá hasta la fecha pactada, y deberá constar en los horarios 

mensuales. En todas las opciones elegidas será necesario que tanto la 

empresa como el trabajador/a argumenten cualquier incidencia surgida que 

motive la negativa de tal elección. Finalizada la reducción de jornada se volverá 

al horario y los turnos que se tuvieran con anterioridad 


